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NÚM. 2854

AYUNTAMIENTO DE POZORRUBIELOS DE LA MANCHA
A N U N C I O

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Pozorrubielos de la Mancha en sesión celebrada el 26 de septiembre de 2022, 
adoptó el acuerdo  de aprobación de la modificación de las tarifas para el Servicio Municipal de Aguas, las cuales serán de 
aplicación desde el 1 de enero de 2023.

TARIFAS PROPUESTAS PARA EL AÑO 2023

Cuota de servicio: 12,30Euros/ab/trim

Cota variable:

I.- Abonados domésticos:

Bloq. nº1                      0-20m3/trim.        0,5818Euros/m3

Bloq. nº2                   21-35m3/trim.         1,1633Euros/m3

Bloq. nº3                           Excesos         1,4615Euros/m3

II.- Abonados Industriales:

Sin bloq. y todo el consumo a                  1,1186Euros/m3

El presente acuerdo se expone al público por el plazo de quince días a los efectos de reclamaciones y alegaciones. Duran-
te dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias municipales para que se formulen las 
alegaciones que se estimen pertinentes. 

Se considerará definitivamente aprobado, si durante el citado plazo no se presenten reclamaciones.

Rubielos Bajos a 8 de noviembre de 2022.

El Alcalde,

Antonio Peñarrubia Enguídanos


